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De mi mayor consideración:
 
 

V I S T O:

La destacada trayectoria cultural y artística de Daniel Eduardo Wendler, y

 

CONSIDERANDO:

Que Daniel Eduardo Wendler, artista nacido en nuestra ciudad, inició su carrera artística 
en IMEFAA. Tras sus estudios en Buenos Aires, se graduó como músico clásico, actor, 
bailarín e intérprete de danza contemporánea en la UNA (Universidad Nacional de las 
Artes), el Teatro San Martín y los conservatorios de música “Constancia Carminio” y 



“Manuel de Falla”.

Que su amplia formación se extiende desde ópera, teatro clásico, danza contemporánea, 
yoga, música barroca y guitarra clásica, hasta experiencias como director, coreógrafo y 
profesor de canto.

Que su versátil y dinámica carrera lo ha llevado a actuar en diferentes escenarios de todo 
el mundo, tales como el Teatro Colón, el Teatro Argentino de La Plata (AR), el Théâtre 
national de Chaillot, la Opéra de Dijon, la Grande Halle de la Villette, la Cité musicale 
de Metz (FR), Culturguest, el Teatro municipal do Porto (PT), el Berliner Festspiele 
(DE), el Concertgebouw, el Kunstenfestivaldearts (BE), el Wiener Festwochen (AT), el 
O. Festival (NL), Teatro Central de Sevilla (ES), Comédie de Genève (CH), entre otros.

Que desde el año 2020 trabaja como cantante y bailarín en la producción 
multidisciplinaria ‘Tumulus’ de François Chaignaud y Les Cris de Paris. Además, en el 
2023 estrenó su propio proyecto ‘¡Das ist kein Konzert!’, una performance que combina 
repertorio de música de cámara y danza.

Que, actualmente reside en Berlín, Alemania, y colabora con diversos ensambles y 
grupos como solita e intérprete. Que regresará a nuestra ciudad para presentar “Das ist 
kein konzert (¡Esto no es un concierto!)”, un concierto-danza que invita a descubrir y 
resignificar la música de cámara de los siglos XIX y XX, a realizarse el domingo 30 de 
noviembre del corriente, en el Salón Municipal.

Que corresponde el dictado del presente a los fines de reconocer su amplia trayectoria y 
carrera artística.

Que la presente se dicta en uso de las facultades que la Constitución de Entre Ríos y la 
Ley Nº 10.027, y sus modificatorias, otorgan al Departamento Ejecutivo Municipal.

 

 

Por ello y en uso de sus facultades

E L     P R E S I D E N T E    M U N I C I P A L

D E C R E T A:

 

Art.1.- Reconózcase y otórguese distinción como personalidad destacada de la cultura, a 
Daniel Eduardo Wendler, D.N.I. Nº 35.173.732, artista nacido en la ciudad de Crespo, 
en virtud de su amplia trayectoria y carrera artística y cultural.



 

Art.2.- El reconocimiento otorgado en el artículo anterior incluye un certificado 
expedido por el Presidente Municipal y la Secretaria de Gobierno y Desarrollo Humano.

 

Art.3º.- Dispónese que la presente será refrendada por la Secretaria de Gobierno y 
Desarrollo Humano.                               

 

Art.4º.- Comuníquese, publíquese, etc.

 

Sin otro particular saluda atte.
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